
 

 

 

 
 

VICEMINISTERIO DE SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y TITULACIÓN DE ESTUDIOS 

 

 

REQUISITOS PARA CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS REALIZADOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
Este servicio se ofrece de manera presencial. 

1- Acta de Nacimiento en original.  
 
2- Récord de Notas completo, hasta el último año Escolar cursado (obligatorio), firmado y sellado por el 

Centro y el Distrito Educativo.  
 
3- Certificación del 6to. Y 8vo. Grado.  
 
4- Anexar Resolución en original (si ha tenido anteriormente).  
 
5- Formulario de Convalidación con los datos del estudiante y números de contactos, firmado por el 

técnico de convalidación e instituciones de convalidación.  
 
Si es pelotero, debe anexar la documentación adicional: 
 

a) Debe tener de 15 años de edad en adelante.  
b) Carta de la Liga Deportiva.  
c) Carta del Ministerio de Deporte y Recreación de la Rep. Dom. (MEDEFIR) 


